
Página 10030Número 57 Martes, 10 de marzo de 2015

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

3002 Anuncio de la declaración de impacto ambiental de la Dirección 
General de Medio Ambiente relativa a un proyecto de explotación 
porcina de ciclo cerrado y molino de pienso para autoconsumo 
en el término municipal de Murcia, a solicitud de Explotaciones 
Porcinas Hermanos Guerrero, S.L., con C.I.F: B73286130 (Expte. 
9/10 AU/AAI).

La Dirección General de Medio Ambiente ha dictado Declaración de Impacto 
Ambiental de fecha 19 de diciembre de 2014, para un proyecto de explotación 
porcina de ciclo cerrado y molino de pienso para autoconsumo, situada en el 
Paraje “Las Casicas”, Sucina, polígono 41, parcelas 20, 21 y parte de la 30; y 
polígono 141, parcelas 3,4 y 28 del término municipal de Murcia.

El contenido completo de la Declaración de Impacto Ambiental está disponible 
en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=16911&IDTIPO=100&RAST
RO=c511$m4688,5180

En Murcia, 19 de diciembre de 2014.—La Directora General de Medio Ambiente, 
M.ª Encarnación Molina Miñano.
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